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EL SALVADOR 
U'IAl.hHlOS PARA CR!oC'E f< 

Centro Nacional de Registros .::::===---:: ---------
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las ocho horas del día diecinueve de septiembre de 2017, en el 
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. CNR-2017-0191, presentada ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de esta dependencia por parte de:  

 identificado con el DUI número  en la que solicita la información 
siguiente: 

2. Avión marca Cessna 31 OR matrícula YS-06-N 

1.1) Sean de fotografías (todas las disponibles) a 600dpi de avión marca 
"Cessna 31 OR", matrícula YS-06-N utilizado por Cartografía durante 
los años 70 - 80's. 

1.2) Reportes o documentos que ilustren las actividades que se 
realizaron con el avión. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 
de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

Dicha información será entregada inmediatamente, después de ser recibida por 
parte de la Unidad Administrativa correspondiente, a través del medio solicitado. 

Licda. Fátima Merced o Sánchez 
Oficial de In orrración 



EL SALVADOR 
Centro Nacional de Registros ~, --_ 

RESOLUCIÓN DE NEGATORIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN POR INEXISTENCIA 

San Salvador, a las nueve horas del día diecinueve de septiembre de 2017, en el 
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. CNR-2017-0191 , presentada ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de esta dependencia por parte de:  

 identificado con el DUI número  en la cual 
solicita: 

1. Helicóptero Aerospatiale SA.3158 LAMA matrícula YS-03-N 

1.1) Sean de fotografías (todas las disponibles) a 600dpi de 
helicóptero marca "Aerospatiale SA.3158 Lama", matrícula YS-
03-N utilizado por Cartografía durante los años 70 - 80's. 

1.2) Reportes o documentos que ilustren las actividades que se 
realizaron con el helicóptero. 

1.3) Procedencia del helicóptero al ser transferido al patrimonio del 
CNR/Cartografía. 

1.4) Destino del helicóptero luego de ser retirado del patrimonio del 
CNR/Cartografía 

Se ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de 
la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros 
registros, por no contar con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la 
Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de 
información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, 
esta dependencia resuelve: 

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR 
INEXISTENCIA. 




